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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o e l de l a » 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a Gace ta de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento 

( S u p e r i o r D e c r e t o d e 2 0 de f e b r e r o de 1 8 6 i ) . 

Serán suscritores forzosos á l a G a c e t a todes 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos d« las re spec t iya» 

provincias. 

(Reales ó r d e n e s de 26 de S e t i e m b r e de i S 6 1 , 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Sección de órden público. 

Vacante una plaza de Alférez del Tercio de 
blicía del distrito de Sariga o, el Excmo. Sr. 
bernador General se ha servido disponer se 
üccie en la «Gaceta» para general conc-

irectafcmieDtô  y á fin de que los individuos com-
rondidos en el art. 28 del Reglamento de los 
'ercios de Policía que deseen ocuparla^ dirijan 
DB solicitudes informadas y documentadas, por 
ondccto ordinaria, á este Gobierno General den
so del plazo de 30 dias á contar desde la fecha 
3 esta inserción. 
Manila, 5 de Agosto de 1890.—A. Monroy. 
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rtimlo 28 que se cita del Reglamento de los 

Tercios de Policía, , 
as vacantes de Subteoientrs se d-'srán á nueva 

trada á retirados ó Sargentos l.os ó 2 03 del 
ército á quienes no les falte m s de dos años 

los que deben servir en Filipinas^ los cuales 
abrirán en los Tercios sin poder dejar antes el 
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Negociado 3.° 
El Excmo. Sr. Gobernador General se ha ser-

ido disponer que para general conocimiento, se 
übliqne en la a Gaceta» el nombre del Gober-
adorcillo que ha sido elegido para el pres nte 
BeEio de 1890 á 1892 en el pueblo que á 

. ¡ Hitinuacion se expresa: 
no c 

locidí 
de 

\ 
prifl 

tá 

Provincia de CeM. 
Tcar, . D, Florencio Noel. . 3.er lugar de la terna. 
Manila, 4 de Agosto de 1890.—A. Monroy. 

INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 
i DE FILIPINAS. 

. . ce de las Reales órdenes relativas al mo
mento de personal del ramo de Hacienda, re-

por el vapor correo «Santo Domingo», 
as cuales se ha puesto el cúmplase por el 

.r?0' Sr- Gobernador General con fecha 3 de 
. mo' J se publican á continuación, en 

Pmmento de lo dispuesto en el Real Decreto 
ma, ' 5 ê Octubre de 1888. 

'̂ kx!l3 2 de A8()st0 de ^QO - W a l f r i d o Re-

Pioba ^ eD :DÚm- 385 de 21 de Abri l ú ' l imo, 
B ] D-?0 el nombramiento interino de D. Luis 
imi* nte y 0iea' Para la Plf,za de Jefe de 
«Bda Jracion de La clgseJ Subintendente de Ha-

de esUs lslas, 

^iecd 411 de 19 de Abril t l t imo ' dis" 
que los m mbr&miettos hechos á favor 

;irJ5B Ofi,- i*\adcr 1106 7 A ele, para les destinos 
^istr • ? A u x i l i a l .o de Vista de la Ad-
^ deT11 de la Aduana de esta Capital y Ofi-
^ , • « 4 clase Auxiliar de Vista de la 

Graden Central de Aonanas y especial 

de Manila, ÉC entiendan á nombre de D. Sal
vador Roa y Abe a. 

Otra núm. 412 de 24 de Abril último, apro
bando la cesantía provisicnai por inutilidad física 
de D. Wenceslao Retaca, Oficial 3.o de la Con
taduría Central de EUcienda de estas Islas 

Otra núm. 417 de 24 de Abri l último, apro
bando el nombramiento interino de D. Manuel M . 
Rincón, para el cargo de Oficial 5.o de la I n 
tervención general del Estado. 

Otra núm. 418 de 24 de Abri l último, apro
bando el nombramiento interino de D. Vicente 
Gallego, para el cargo de Oficial 3.o Interven
tor de la Administración de Hnci^nda de Cavite. 

Otra núm. 419 de 24 de Abril último, apro
bando el nombrMnieoto interino de D. José Pe-
rey ra y de Herrera, para la plaza de Oficial 5.o 
de la Cont duría Central. 

Otra núm. 420 <ie 24 de Abri l ú timo, apro
bando el nombramiento int-rino de D. Pedro V a l -
divia^ para la plaza de Oficial 5.0 de la Orde
nación general de Pagrs. 

Otra núm, 421 de 24 de Abril último, apro
bando el nombramiento interino de D Francisco 
Guerrero Hernfcndez, para la plaza de Oficial 5.o 
de la Contadnríü Central. 

Otra núm. 422 de 24 de Abri l último, apro
bando el n mbramiento interino de D. Leopoldo 
Soto y 1 ueda, par^ la plaza de Ofici&l 5.o de 
la Intervención general del Estado. 

Otra núm. 423 de 24 de Abril último, apro
bando lo dispuesto por este Gobierno General, 
que una vez posesionad© D. José de Elorza é 
Iznel, del cargo de Cootador de la Dirección 
general de Administración Civil , vuelva á, en
cargarse interinamente de la Intervención gene
ral d i Estado. 

Otra núm. 424 de 24 de Abril último, apro
bando el nombramiento interino de D. Antonio 
Pérez de la Riva, para el cargo de Jefe do A d 
ministración de 3.a clase. Contador Central. 

Otra núm. 425 de 24 de Abri l último, apro
bando el nombramiento i n t riño de D. Vicente 
López para la pieza de Ensajador 2." de la su
primida Casa de Moneda de esta Capital. 

Otra núm. 426 de 24 de Abril último, dis
bando el esmbio de destiros entre los Ofi 
cíale» cuartos D. Enrique Brias de Colla y Don 
Manuel Gmer y nombrando en su consecuencia 
al primero Interventor de la Administración de 
Hacienda de Isla de Negros, Oceidertal, y al 
segundo para igual cargo en la Administración 
de Hacienda, Oriental, de la misma Isla. 

Otra núm. 427 de 24 de Abril último, apro-
bfndo la permuta de destinos solicitada por los 
Oficiales quintos D. R^fa^l Morales y Rivera, 
Guarda-almacén Recaudadtr de la Administra
ción de Hacienda pública de Isla de Negros 
Occidental, y D. Rafael García Bocardo, auxiliar 
de la Administración de Hacienda y Aduana de 
Iloilo. 

Otra n ú m . 428 de 24 de Abril último, de

clarando cesante á D. Luis Le.anda. Oficial 2.o 
de la Interfencion general de Administración del 
Estado. 

Otra núm. 429 de 24 de Abril último, nom
brando á D. Manuel Suárez Incian, pera la plaza 
de Oficial 2.o de la 1: tervencion general de la 
Administración del Estado. 

Otra núm. 430 de 24 de Abri l último, de
clarando cesante á D. Manuel Cacharro, del des
tino de Oficial 4.o de !a Contaduría Central de 
Hacienda. 

Otra núm. 431 de 24 de Abri l último, nom
brando á D. José Nandó y López, pira la plaza 
de Oficial 4.o de la Contaduría Central de Ha
cienda. 

Otra núm. 432 de 24 de Abri l último, de
jando sin efecto el nombramiento de D. Carlos 
Larroder, para la plaza de Oficial 4.o Intérprete 
de Alemán é Inglés de la Administración Cen
tral de Aduanas y especial de Manila. 

Otra núm. 433 de 24 de Abri l último, nom
brando á D. Luis Manduit, para la plaza de 
Oficial 4.o Intérprete de Alemán ó Inglés de la 
Administración Central de Aduanas y especial de 
esta Capital. 

Otra núm. 438 de 24 de Abril último, apro
bando la cesantía provisional por inutilidad fí
sica, de D. Ernesto Moltó, Oficial 5.* de la In
tervención general del Estado, y dejando sin efecto 
la de 14 del actual para la que se nombró al 
mismo para el cargo de Oficial 5.o de la A d m i 
nistración de Hacienda de llocos Norte. 

Indice de las Reales órdenes relativas al mo— 
vimiento de personal del ramo de Hacienda, re 
cibidas por el vapor correo «España», á las cuales 
se ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Go
bernador General con fecha 19 de Junio último, 
y se publican á continuación, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octu
bre de 1888. 

Manilla, 2 de Agosto de 1890.—Walfrido Re-
güeiferos. 

Real érden núm. 444 de 30 de Abril último, 
declarando i D. Emilio Bravo y Moltó, Admi
nistrador de Hacienda que fué de la Pampanga, 
sin derecho á haber alguno durante el tiempo 
de la suspensión de empleo y sueldo, á no ser 
que por la autoridad correspondiente se haya con
cedido la remisión total ó en parte del correc
tivo impuesto. 

Otra núm. 459 de 10 de Mayo último, 
aprobando el decreto de este Gobierno General 
per el que se desestima la instancia de D. Teo
doro Martínez Pallas, electo Oficial 5.o Inter-
v í t o r de la Subdelegacion de Hacienda de la 
Paragua, solicitando se le concediese anticipo de 
cesai tía por inutilidad física en at ncion á no 
posesionarse de su destino en el plazo reglamen
tario, y dejando sin efecto la Real órden de 22 
de Noviembre del año último por la que se nom
bró al mismo para el mencionado cargo. 
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Otra núm. 486 da 30 de Abri l ú'timo, r ísol-
•viendo que no procede la reclamación de ha
beres de navegación de D. Daniel Pol y Dc-
minguez, por hallarse satisfecha á su representante 
legal la cantidad que de fócidos generales del 
Estado debía abonarse al mismo. 

Otra núm. 487 de 30 de Abril último, apro
bando la concesión de pesaje por la Península 
acordado por este Gobierno General k favor de 
D. Juan Diaz Peña, Oficial 5.o que fué de la 
Contaduría Central de Hacienda. 

Otra núm. 488 de 30 de Abri l último, re
solviendo que D. Eduardo Sanz j Menendez, Jefe 
de Negociado de 2." clase de la ContaduTii Cen
tral tiene derecho á percibir las diferencias de 
haberes que existen entre la plaza de que es titular 
j la de Contador Central que sustituyó regla
mentariamente. 

Otra núm. 460 do 10 de Mayo último, apro
bando coa el carácter de interino, el nombramiento 
hecho á favor del Jffe de Negociado de 2.a clase 
D. Angel Omaña, para el cargo de Subintendente 
de Hacienda de esta» Islas. 

3? a r t e m i l i tai?. 
INSPECCION G E N E R A L "DE SANIDAD MILITAR. 

Convocatoria, á oposiciones para plazas de Oficiales 
Médicos segundos del Cuerpo de Sanidad Müitaf . 

En cumplimiento de lo mandado por S. M . 
el Rey (q. D. g.), y en su nombre por la Reina 
Regente del Reino, en Real órden de 9 del ac
tual, se convoca oposiciones públicas para pro
veer veinte plazas de Médicos segundos del Cuerpo 
de Sanidad Militar, cubriéndose con e'las las va
cantes qne existan en la plantilla del Cuerpo hasta 
la fecha de terminadas j quedando los demás 
aprobados hasta dicho número, en expectación de 
colocación sin sueldo ni antigüedad, hasta que 
sean colocados. 

En su consecuencií, queda abierta la firma 
para i as referidas oposiciones en la Secretaría de 
esta Inspección, sita en la calle del Barquillo, 
núm. 10, piso bajo; cuya firma podrá hacerse 
en horas de oficina, desde el 25 de JUDÍO hasta 
la una de la tarde del 27 de Septiembre próximo. 

Los Doctores ó Licenci dos pn Medioiaa y C i 
rugía por las Universidades oficiales del R'ino_, 
que por sí ó pur medio de persona autorizada 
al efecto, quieran firmar estas opcsiciones, de
berán justificar legalmente, para ser admitidos 
á la firma, las circunstancias siguientes: 1.a que 
son españoles ó están naturalizados en España; 
2." Que no han pasado de la edad de treinta 
años t-1 dia en que soliciten la admisión en el 
concurso; 3.a Que se hallan en el pleno goce 
de los df-rechos civiles y políticos, y son de 
buena vida y costumbres; 4.a Que tienen la ap
titud física que se requiere para el servicio m i 
litar; y 5,a Que han obtenido el título de Doc
tor ó el de Licenciado en Medicina y Cirugía 
en alguna de las Universidades oficiales del Reino. 
Justificarán que son españohs, y que no han 
pasado de la edad de treinta años, con copia_, en 
debida regla legalizada, de la partida de bautismo 
y su cédula personal. Justificarán haberse natu
ralizado en España, y no haber pasado de la 
edad de treinta años, con los correspondientes 
documentes debidameote legalizados y su cédula 
personal. Justificarán hallarse en el pleno goce 
de los derechos civiles y políticos_, y ser de buena 
vida y costumbres, con certificación de la au
toridad municipal del pueblo de su residencia, 
librada y legalizada en frehas posteriores \ la 
de este edicte. Justificarán que tienen la aptitud 
física que se requiere para el servicio militar, 
mediante certificado de reconocimiento hecho en 
virtud de órden de esta Inspección general, bajo 
Ja presidencia del Director del Hospital, por dos 
Jefes ú Oficiales Médicos destinados en aquel es* 
tablecimiento. Justificaran haber obtenido el grado 
de Doctor 5 el de Licenciado en Medicina y C i -
rugía en alguna de las Universidades oficiales 

5 Agosto de 1890. 

del Reino, con copia del título legalmente tes
timoniada. 

Los Doctores 5 Lioenciados en Medicina y C i 
rugía, residentes fuera de Madrid, que por sí ó 
por medio de persona autorizada al efecto, entre
guen con la oportuna anti ipacion á los Direc
tores-Subinspectores de Sanidad Mditar de las 
Capitanías Gmer des de la Península é Islas ad
yacentes instancia suficientemente documentada, 
dirigida á esta Inspección, solicitando ŝ r admi
tidos al presente concurso de oposiciones, serán 
condicionalmente incluidos en la lista de L s opo
sitores; pero necesaria y personalmente deberán 
ratificar en esta Inspección su firma, antes del 
dia señalado para el primer ejercicio, sin cuyo 
requisito no será válida di ha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se h^lla sufi
cientemente documentada siempre que con ella 
se acompañen en toda rcgla legalizados, los do
cumentes necesarios para que los aspirantes puedan 
ser admitidos á la firma, excepción hecha del cer
tificado de aptitud física. 

No serán admitidos á las oposiciones los Doc
tores ó LicencUdos residentes fuera de Madrid 
cu tas instancias no lleguen á esta Inspección 
general antes de que espire el plazo señalado 
para la firma de las mismas. 

Los ejercicios tendrán lugar c m arreglo á lo 
dispuesto en el Programa aprobado por S. M . 
en. 15 de Noviembre de 1888. En su conse
cuencia, y en cumplimiento de lo que se pre
viene en dicho Programa, sa advierte á todos los 
Doctoras ó Licenciados en Medicina y Cirugía 
que se inscriosn para tomar parte en estas opo
siciones, qu-> el primer ejercicio, al cual nece-
sariam nte deb rán concurrir todos ellos, se efec
tuará en el Hospital Militar de esta plaza el 
dia 1.° de Octubre próximo, á las ocho en punto 
de la mañana. 

Madrid, 18 de Junio de 1890.—Sanchiz. 

GOBIERNO MILITAR. 
Sermcio de la Plaza pasa el dia 5 de Agosto de 1890. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73 —Jefe 
de dia, el Comandante de Artillería, D. Emilio Moreno. 
-r-Imagmaria, otro del mismo, D. Enrique Villamor. 
—Hospital y provisiones, núm. 73, segando Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar
tillería.—Paseo de enfermos, núm. 70.—Música en la 
Luneta, Artillería. 

De orden ció S. E . — S I Teniente Coronel Sargento, 
diavor, José García. 

COMANDANCIA GENERAL D E L APOSTADERO 
Y ESCUADRA. DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Sección del Personal. Neg-ociado 8.° 

Ministerio de Marina.—Real órden.—Exorno. 
Sr.: Atendidas las variaciones que ha sufrido la 
navegación mercante en la última mitad del 
presente siglo y la disminución notable de los 
buques de vela, por cuya causa no pueden los 
Pilotos cumplir con la facilidad que antes lo 
hacían las condiciones del mar exigidas para 
el adelantamienuo en su carrera^ y a fia de 
evitar toda clase de perjuicios á los respetables 
inter ses de una profesión tan necesaria ín t i 
mamente relacionada con la Marina de guerra, 
S. M . el Rey (q. I> g.) y en su nombre la 
R-ñaa Regante del Reino, de conformidad con 
lo propuesto por la Junta de Marina mercante 
y dictamen de ese Centro Superior Facultativo, 
ha venido en resolv'-Tflo siguiente: 

1.° En lo sacesivo quedan reduoidas á dos 
las actuales clases de Pilotos con la denomi
nación general de «Capitanes de la Marina mer
cante y Pilotos de la Marina mercante». 

2.8 Los títulos de Capitanes serán expe
didos por el Ministro de Marina y los Pilo
tos por los Capitanes y Comandantes generales 
de los Departamentos y Apostaderos. 

Gacela de Manila.—Núm. 36 

3. * Los actuales primeros y segundos J>, 
tos podran desde luego solicitar por el 
ducto de ordenanza se les expida el títul0 
Capitanes de la Marina mercante, COR solo 
presentación de sus nombramientos. 

4. ° Los actuales tere TOS Pilotos serán coj| 
dorados desde luego como Pilotos de la Maá 
marcante y podrán solicitar del Departam^ 

'ó Apnstadero, donde fueron examinados, el 
tulo correspondiente con la nueva denominaci 

5. ' Los requisitos que en adelante del 
reunir los alumnos de naútica para optar j 
clase de Pilotos y estos para la de Capitán 
serán las siguientes: 

Para Pilotos. 

Contar con cien dias de mar en buques 
vela, é doscientos en \mqnes de vapor e n i ! ^ 
vegaciones de altura, como meritorio ó alam • 
5 en su defecto, doscientos dias de mar en w « 
ques de vela, ó cuatrocientos en baques 
vapor, verificados en navegaciones de gran l - ^ 
botaje, como tales alumnos.—Sufrir el e x ^ § 
teórico práctico que hoy se exige para tereül 
Pilotos en cualquier Departamento ó Apostad^ 

<í o 

Para Capitanes. 01 
Constar con ciento cincuenta dias de mar N 

buques de vela o trescientos en buques de va * « 
en navegaciones de altura, íjerciendo el ca | ^ 
de Piloto, ó en su lugar trescientos dias | * 
mar en buques de v?da ó ó seiscientos en ^ 
ques de vapor, cuando se trate de navegaj^ 
ues de gran cabot j ̂  desempeñando dicho cargo | g 
Sufrir el examen teórico practico que actul,^ 
mente se exige para segundos Pilotos en CÍ^, 
qui r Departamento ó Apostadero. %• 

6. ° L-̂ s actas da examen de los Gapita 
se elevarán al Ministerio de Marina para lai I I 
pedición del correspondiente titulo. S J 

7. ° Para poder acreditar el tiempo de ijí | 
sa presentarán los alumnos de náutioa y los > ̂  
lotos a los Comandantes de Marina de ios 
donde terminen cada viaje, con su di-mo del 
vegacion en la forma que se lleva ptra naic^ 
gaciones de altura, con las corrrespondientes 
servaciones astronómicas, á fia de acreditar 
aptitud sobre tan importante asunto, cuyas Án M I 
ridad^s les expedirán un certificado de 
dias de mar con que cuenten. ^a 

8. ° Para el embarque de Pilotos á qa8a,m 
ra e 
)fese 

refiero la legislación vigente, se tendrán en co! 
que la clase de (Capitanes de la Marina u qut 
cant'-1) sustituye á los antiguos primeros y luila 
gundos Pilotos y la nueva de (Pilotos de la M 
mercante) equivale á la de los antiguos tercerr 
De Real órden lo digo á Y . E. para sa 
nocimiento y el de ese Centro Superior 
digna presidencia.—Dios guarde á V . E. mnc] 
años. Madrid, 20 de Mayo de 1890.—Juan 
mero.—Sr. Presidente del Centro Saperior 
cultativo de la Marina.—Es copia, Juan dfl 
de Usera. 

Ajmancios oficiales 
TRIBUNAL CONTENCIOSO-ADMINISTRATÍÍ 
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DE FILIPINAS. 
Para los efectos del art. 36 del Real Decreto 

de lo Contencioso de 23 de Noviembre d« 18 
hace saber que el Procarador judicial D. José 
pulo Reyes, en nombre de la Sociedad ínclm11̂ 08 Es 
Compañía^ del comercio de esta plaza, ha inteifj 
recurso contencioso contra el decreto de la I i3^B 
cia general de Hacienda de 28 de Mayo últî 1(,: 
el cual se coafirmó otro de la Administracioi1 
tral de Aduanas, imponiendo la multa de 25 peSl 
dicha Sociedad por no consigmar en las notas 
meros 8 y 56 del registro del vapor inglés «Jo, J1812 
presentadas al despacho, el valor de las cajas (1¿ 7,79^ 
dera en que venían contenidos 22.000 kilógra1110' ie.egg 
vidrio en frascos. 

Manila, 1.° de Agoslo de 1890.—El Secreta^ 
nuel Diaz Gómez. 
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; Al DM1NISTRACI0N CENTRAL DE LOTERIAS 
de 

cal 
a 

Y EFECTOS TIMBRADOS. 
dia 7 de Agosto próximo á las ocho en punto 

mañana y en el local de costumbre, se ve
rá el 8.° sorteo de la Lotería Nacional Filipina 
M'esente año. 

ju- se anuncia al público para su conocimiento, 
y Jmila, 31 de Julio de 1890.—Federico Ordax. 

Mi' 
gi-oí r providencia de este Centro de fecha de hoy, ha 

autorizado D. Miguel de la Sala, vecino de la ca-
£a de U provincirt de Samar, p^ra poder rifaren 

08 )inacion con el sorteo de la Lotería del mes de 
muí 

sor 

eto 
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robre próximo, una sortija de oro con un solitario, 
nada eu 400 pesos, dos clavos para la cabeza con 

1 , ""¡liantes justipreciados en 300 pesos, un relój cro-
t̂ro de oro valor 120 pesos, un par de pendientes 

"•o con dos brillantes tasados en 80 pesos. 
lriw constará de 220 billetes conteniendo cada uno 
numeres correlativos y a! precio de 4 pesos pape-

8» pudiendo ser recogidas IHS alhajas en la c«sa 
vecinp de Catbalogan, D. Antonio Niuñoz, que vive 
81 uúm. 11 de la plaza d^l Mercado. 

que se anuncia en la «Gaceta oficial», en obser-
•a a lo dispuesto en el Reglamento del ramo v para 

"a conocimiento. 
laülla, 28 de Julio de 1890.—Federic Ordax, 

TE DB PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Dirección. 

• i r extraviado, seg'un manifiestan los interesados, 
tos p&U?r(Í0-S íalonarios de empeños de alhajas en 

•rpiif ^^ecimientos, que á continuación se expresan: 

( 
Fechas. Nombres. 

Julio 89. 
Febrero 90. 
Octubre 89. 
Idem » 
Julio 90. 
Mayo > 
Marzo » 

Román de la Rama. 
Felisa Cruz. 
Mamerto Pérez. 
León Corpus. 
Simeona de la León. 
Francisca Aguilar. 
Margarita Ruiz. 

13.618 6 
7.536 10 

21.028 12 
14.757 10 

Mayo 
Marzo 
Julio 
Junio 

» 

89. 

2 » Dom.° Castronero. 
20 » Cayetano de Jesús. 

6 » Gregorio Mariano. 
8 » Lucina de la Cruz. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 30 de Julio de 1890.—Manuel Ordoñez. 
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MAYORIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Debiendo proveerse treinta plazas de Ayudantes de 
máquina eventuales, prévio examen, para el servicio 
de los buques do esta Escuadra, se anuncia al público 
á ñu de que los que se consideren aptos para desem
peñar dichas plazas eleven sus solicitudes al Excmo. 
¡ár. Comandante general del Apostadero, dentro del 
plazo de 30 dias, á contar desde la fecha de esta pu
blicación, debiendo los solicitantes acompañar sus res
pectivas partida* de bautismo, un certificado expedido por 
el Gobernadorcillo del pueblo de su naturaleza ó ve
cindad en que conste ser de buena conducta y no 
ejercer cargo alguno concejil, y otro que acredite reu
nir las condiciones que se. exigen en los pirrafos 4 o, 
5 o, 7.o, y 8.0 del art. 2 o del reglamento de Maqui
nistas de la Armada coleccionado en l.o de Enero de 1885. 

Cavite, 30 de Julio de 1890 Rafael Cabezas. 
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BANCO ESPAINOL FILIPINO. 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno se anuncia al 

público que en el presente semestre continúa rijiendo 
el mismo interés que en el anterior, para las opera
ciones con este Establecimiento, en virtud de auto
rización del Excmo. Sr. Protector. 

Secretaría del Banco á 1.° de Agosto de 1890.—Ma
tías S. de Vizmanos y Lecároz. 2 
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ADMINISTRA CI0N CENTRAL D E ADUANAS 
DE FILIPINAS. 

E n el caso de que alguna persona hubiera entre
gado en esta Aduana cantidades en depósito por de
rechos de importación ó exportación, ó en concepto 
de multas, y no tuviera el respectivo recibo, se ser
virá presentarse ante el Jefe de la misma, para ex
poner lo que á su derecho corresponda. 

Manila, 30 de Julio de 1890.—Manuel Labora. 1 

S E C R E T A R I A DE LA JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Agosto próximo venidero k la diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de act< s públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno Civil de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Manuel Abolla, enclavado en el sitio deno
minado Tinalmnd, jurisdicción del pueblo de Libmanan 
de dicha provujeia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 44o6"27 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capi
tal, núm. 213 de fecha 5 de Agosto del año último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 1 

E l dia 16 de Agosto venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edibeio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta de 
un terreno baldío realengo denunciado por D. Pió 
Bataiao, enclavado en el sitio denominado Cambala-
gan, jurisdicción del pueblo de Cbbagan de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 152 
pesos, 01 3[8, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta, de esta Capital, 
núm. 64, de techa 5 de Marzo último-

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 15 de Julio de 1890.—Abraham G." García. 1 

E l dia 26 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almone

das de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno Civil de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Eugenio Ocampo, enclavado en el sitio deno
minado Ayugan, jurisdicción del pueblo de Mabatobato 
de dicha provincia, bajo el tipo eu progresión ascen
dente de pfs. 263'08 4[8 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Ca
pital, núm. 214, de fecha 6 de Agosto del año último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 1 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

D o n F e r n a n d o de l a Cantera y Uzquiano , Abogado de la 
Matrfcubi de esta R e a l A u d i e n c i a y Juez de Paz en propie
dad del distrito de Binondo. 

Por el presente se cita, l lama y emplaza & los ausentes 
chino L i m - C b a n c o y Pablo F r a n c i s c o , ambos mayores de edad, 
y vecinos riel arrabal de Trozo, cuva< c lrcunst ñ c i a s p'-rsona-
ies se ignoran, para que en el l é r m i n o de 9 dias, co! tados 
desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto, comparezcan en este J u z 
gado de Paz , establecido eu la plaza de Ca lderón de la B a r c a 
n ú m , 16, á fin df celebrar ju ic io de faltas seguido por el p r i 
mero contra el ú l t i m o sobre m ú > stratos, aoe cibidos que de no 
Teriflcarlo dentro del t é r m i n o seflalad ', se s u s t a n c i a r á el j u i 
cio en r e b e l d í a , p a r á n d o l e s los perjuicios que en derecho h u 
biere lugar. 

Dado en Mani la y Juzgado de Paz de Binondo á 31 de J u 
lio de 1890.—Fernando de la Cantera . Por mandado del S r . 
J u e z , Arcadio C a s t a ñ e z , Mariano L i c m a n a n . 

Hago saber: que por providencia del dia de hoy dictada en 
los autos de juic io verbal , entre D . v icent • F . de L a r a y Don 
E u g e n i o de L e ó n , he acordado la venta en p ú b l i c a subasta de 
los bienes muebles siguientes: dos catres al parecer de n a r r a 
y camagon, tasados en dos pesos; un aparador roto, tasados en 
u n peso y cuatro reales; un oparador plctero, en tres pesos; 
u n a mesa redonda usada, en un peso y cüatro reales; u n par 
de sillones ;e madera con brazos, en tres pesos; u n a escr i 
b a n í a p e q u e ñ a , en dos pesos, una mesi ta de noche, en dos 
pesos y cuatro reales; u n apa'ador pequ ñ o , en siete pesos; n n 
e s t a n t » con espejo y con su mesita, en cuatro pesos; una me
s i ta lavabo, en si is reales; un re'ói de mesa, en tres pesos; 
dos urnas con las i m á enes de la V i r g e n de la Soledad y del 
Rosario , en seis pesos; dos espejos usados, en tres pesos; seis 
cuadro p e q u e ñ o s , en dos pesos; cinco cuadros m á s grandes, en 
dos pesos; u n a l á m p a r a de bronce, en u n peso y cuatro reales; 
u n a mesa de comedor de tres hojas, en cuatro pdí-os; tres 
bancos de madera de mediana uso. en seis reales; un aparador 
platero p e q u e ñ o y una cazero'a de cobre, en un peso y cuatro 
reales; CUNOS efectos e s t a r á n de manifiesto en l a calle de L a r a 
accesoria n ú m . 14 

E l remate t endrá lugar ei dia 11 de" p r ó x i m o mes de Agosto 
á las doce del d í a en los estrados del Juzxado, previniendo á 
los licitadores que no se admit irá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la t a s a c i ó n pericial . 

L o que se anuncia al p ú b l i c o para su conocimiento. 
Dado en el Juzgado de Paz de Binondo, 28 de Jul io de 1890. 

— F e r n a n d o de l a Cantera. Ricardo C a s t a ñ e d a . i 

l a E x c m a . Real Audiencia Terr i tor ia l de C e b ú , que a c t ú a 
con testigos a c o m p a ñ a d o s 

Hag-o saber: que en el Expediente que instruyo para 
hacer constar el resultalo que ha producido la r e s o l u c i ó n del 
S r Juez de Cottabato eerrai do el Juzgado, c^mo Juez E s p e 
c ia l nombrado por la E x c m . Real Audiencia de Cfbú para 
el efecto, he acordado por auto de esta fecha que se cite como 
por el presente se hace á todos los que se crean perjudica
dos por la c ausura de dicho Juzgado, para que en ei ter
mino de 30 dias, cen ados desde la i n s e r c i ó n de este edicto 
en l a «.Gaceta oficial de Mani la , se presenten en la S a l a de 
A u d i e n c i a de este Juzgado E s p e c al de primera ins tanc ia s i ta 
en la calle de E s p a ñ a de este distrito, por s í ó por mtdio de 
apoderado á hacer uso de su derecho. 

Dado en Cortába lo á 12 de Ju l io de 1890.—Francisco Barrios .— 
Por mandado de su S r í a . — A d r i a n o R o d r í g u e z , J o s é E s c u r d i a . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á D . Demetrio C a 
brera, Int* rven or de Correos que fué de este d.strito, p a r a 
que en ei t é r m i n o de 30 "ias , con(ad( s desde l a i n s e r c i ó n de 
este edicto en la «Gaceta oficial de M a n i l a » , se presente á este 
Juzgado Espec ia l de primera íns t ne ia sita en l a calle de E s 
p a ñ a de esta Cabecera, para decl rar como t<s'.igo en l a c a u s a 
c n n r n a l n ú m . I , q u e m e h a l o instruyend contra Cipriano Pe-
ñat lor ida , y otro por faslificacion de documentos p ú b l i c o s , ; per
c i b i é n d o l e que ae no hacerlo, le p a r a r á n los perjuicios que en 
deiecho hubu re lugar. 

Dado en Cottabato á 17 de Ju l io de 1890 — F r a n c sco Barr ios — 
Por mandado de su S r í a . — A d r i a n o R o d r í g u e z , J o s é E s c u r d i a , 

Don Abrion V . Gonzá lez , Juez de primera ins tanc ia en pro
piedad de esta provincia, que de ts tar en pleno ejercicio 
yo el E s c r i b a n o p ú b l i c o doy fé 

Por el presente cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 
al procesado ausente J o s é de Burgos, vecino de L ' p a . para 
que por el l é r m i n o de 30 dias. contados desde l a puolicacion 
de este edicto, se presente ante mi ó en las c á r c e l e s de este 
Jmg'ado á defenderse del c » r g o que contra el resu ta en 
causa n ú m . 118S-2 que Instruyo per t ntativa de v i o l a c i ó n 
apercibido de Estrados en oi.ro caso 

Dado en Batangas , 29 de Jul io de 1890 —Abdon V G o n 
z á l e z . — P o r mandado de su S n a . , Isidoro A m u r a o . 

Por el presente l lamo, cito y emplazo por p r e g ó n y edicto 
á Is idoio Virtuc io del pueblo de L i a n , y aparcero de E l e u -
terio P a n toja, para que por el t érmino de 3i) d í a s , contados 
desde esta fecha, se presente ante mi ó en la cárce l p ú 
b l i ca de esta provincia, á defemierse del cargo que contra 
él resulta de la causa n ú m . Í1.Í63 que instruvo por viola-
cioin. ai ere bido de ser en otro caso dec arado rebelde y 
co i . tumaz á los l lamamientos judiciales, p a r á n d o l e a d e m á s los 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Bataneas á 31 de Jul io de 1890.=Por mandado 
de su fsría , Isidoro A m u ao. 

Don Sisenar.do Mart in de Angeles. Juez de P a z del pueblo 
de Maragoiidon ce l partido judic ia l de Cavite, ' te 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo ai ausente. C r i s -
pulo » ened'to, natuia l y v e c n o de este pueblo, casado, de 
oficio labrador, para que dentro del t é r m i n o de 9 dias, con
tados desde la inseren n de este edicto, emplazatorio com
parezca en este Juzgado para enterarse de la sentencia d i c 
tada en los autos de juicio de faltas seguidos en el mismo 
por su esposa M a r i a Madlambayan, ¡-obre m a l trato eon l e 

siones leves; advirtiendo que de n » eompareci»» 
expresado plazo s« l levara á efecto lo mandartf 
sententencia, p a r á n d o l a los perjuic ios que hubipí 
derecho. ^ 

Dado en Maragondon á 59 de J u l i o de tsgn 
M a r t í n —Por mandado dei Sr . Juez .—Leoncio AÍT̂ I 
oelino B . Santos. ^ 

D o n Fernando U s e r a y G u z m a n , Juez pr imera Í 
esta provincia de C a m a r i n e s Norte, que de 3 
pie o ejercicio de sus funciones, el presente^ 
da fé . 

Por el presente cito, . lamo y emplas-o al pro. 
niel Ibis indio, soltero, na tur . l y veemo de Talísay 
de 29 anos de edad, para que eu el t é r m i n o & 
desde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto, en la «n 
c ia l de Mani la» , se presente á este Juzgado 6 oí 
celes del mismo para declarar en l a causa n ú m . ft 
conrra e1 mismo y otr i por hurto, percib do o?, 
hacerlo, se s u s t a n c i a r á d icha causa en su ausencia » 
p a r á n d de los perjuicios qu'; eo derecho haya lueap 

D do en el Juzgado de Daet á 14 de J u l i o ri« ú 
nan.io Usera y G u z m a n . 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia 
E - j a , dictada en la causa n ú m . 4839 contra Agaton 
otro por hurto y fa ciflcacion, se cita, l lame empla'». 
ger l lamaba Juana vecina del pueblo de Pul i lan 
v i n c í a de Bul ican, p r a que por el t é r m i n o de 9 d 
desde esta fncha. se presente n este Jnzgado par,' 
en la expresada causa, apercibido que de no hac Ji 
del expr sado t é r m i c o , se les pararán los perjuicif. 
derecho hubiere lugar. ^ 

S a n Isidro, 8 de J u l i o de 1890,—Ceuon Corrales 

Por providencia del S r . Juez de primera instancia 
c i ja , dictada en la causa n ú m . 5 27 contra FlorenJ 

a is , y otro por atentado y lesiones menos g r T ñ 
ama y emp aza á A n d r é s Ignac io y Ped o de h ' i 

E 
qui 
1 í (l I 
cinos del pueblo de Al í g-a, de esta provinc a, par» 
el t é r m i n o de 9 "dias. conta os desde esta fecha, se i, 
en este Juzvado para dec arar en l a expresada CHU 
c i b í d o s que de no hacer o dentro del expresado térrn 
pararán los p rjuicios que en derecho hubiere luo-ar 

S a n Isidro, 28 de Julio de 1890 = C e n ü n Corrales,0 

Por providencia dictada por el Sr Juez de P'dmera Ini* I 
esta provincia de Nueva E c i j a , en la causa n ú m 5^ lDe 
Fe l ipe Javier , y otros por asesinato, se cita, llama v 
á los testigos E s c o l á s t i c o Santiago sobrino de l 
A b l í ' " 

tes t igo» iv íscoias i i io ¡ s a n u a g o soonno de 'vLñipl 
lasa y la l l a g a d a Jus ta , querida de Gervacio Santii ' J 

que por el t é r m i n o de nueve aias, contados desde lir * 
c ion de este • d cto en la « G a c e t a oficia ,> se preséaton fecl 
Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n en dicha causa baio 1 c 
m ento que de no hacerlo, les parará el perjuicio oii *3 
recho h a \ a lugar. |Uí «g; 

Dado e ñ el Juzgado de Nueva E c i j a y Escr.bam» 
cargo 29 de Jul io de l&9G.-Cenon Corrales " j0i 

m 
P o r providencia del S r . Juez primera instancia delK 

v m c i a de P^ngasinan, se c.ta y emplaza á los narienti ^ 
mos de la l lamada J u a n a vecina de Rosales moi CWM 
Nueva E r i j a , del barangay de un l lam do O J.isó d a 
pu blo de Rosales, para que por el t é r m ' n o de imi 
contados :esde a p u b l i c a c i ó n del presente edicto el j 
ceta of ic ial ,» se presenten en este Juzgado para prestu 
raciones eu la causa n ú m . 10.807 c ntra Dom n" • de 
por homicidio, a p e r c í b do qu^ de no hacerlo, se 
los perjuicios que en derecho hubiere l u c a r 

Liugayen , 11 de Julio de 1890.—Santiago Guevara. 

atei 
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siti 
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P o r providencia del S r Juez de pr imera instancia deIfanl 
v í n c i a de Pangasinan. se cita, l lama y emplaza al m "\ 
ausente Leonardo Doctolero, indio, casado, d» t,ndnta 
a ñ o s de edad, natural de Asing-an de esta pr vmeia, 
de S Q u i n t í n de la de Nueva E c i j a , del barancviv di 

can 
cioi 

que uci i m v , ü i A u «c» BU 1 0 " n ú . j Í ; U ruara juscic:a J 
itrario se s gu irá sustanciando dicha causa en suaus« con 

r e b e l d í a , p a r á n d o l e s los perjuicios que en derecho hay» 
L i n g a y e u , 23 de Jul io de 1890—Santiago Guevara 

licarpio T . badera, recidente en el barrio de Hal ígaí l 
p r e n s i ó n de dicho pueblo 'e S. Q u i n t í n , para que piir el 
de 30 dias, contados desde 1 i publicac on del nresent-. 
en l a « G a c e t a of ic ial ,» comparezca en este Juzgado ó 
c á r c e l e s de e-ta Cap tal para contestar á los car aos que ^ 
el resulta en la causa n ú m . 10 893 por de tenc ión0 ilegal, nri 
h a c rio asi se le o irá y g u a r d a r á justicia y en Cisocí í, -.! 
se s e g u i r á sustanciando d icha causa en su ausencia yB ll 
p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho hava lugar. Cesil 

L i n g a y e n , ^3 de Jul io de 18 0 . = S a n t i a g ó Guevara. ffial| 

hall 
Por providencia del S r . Juez de primera instancia dei iom 

v i n c i a de Pangas inan, se cita, liorna y emplaza al pr» .1 
ausente Leor urdo Doctob ro, indio Casado, de treinta v 3<t 81 
de edad, • atural da \ s i n g a n de esta provincia, vecino el 
Q u i n t í n de la de Nueva E c i j a , del barangay de D. Poü nr-^ 
Tabadera y residente en el barrio de Baligay m cmpi v 
de dicho pueb o de S , Quint in , para que "por el térra' - . 
treinta 1 ¡as , contados desde la pub l i cac ión del pr-senf pepij 
^n la «Gaceta of ic ial ,» comparezca en este Juzg-ado ó r 
C á r c e l e s de esta Capital nara c- ntestar los cargas qitfU - • j 
él resultan en la causa n ú m . 10.892 por robo!y detención íesil 
que de h a c e r l o j i s í se le o i r á y B[U rdará justicia y ? o t ú ) 
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Por providencia del S r . Juez de primera instaacia. í 
provincia , se c ta, 11 ma y emp aza a l reo au-ente Ses'Sj 
Sarmiento , indio, vec ino ' e V ü l a r s s de esto, caf-ado, j" ' 
de estatura alt<, color tr g-ueño, cuerpo robusto, par* 
el t é r m i n o de 30 dias. contados desde la publicación ' 
ed cto en l a « G a c e t a of ic ia l» , se presente en este Juzgad" 
testar los caraos qi,e le resultan en l a causa n ú m I094H 
de oficio contra é l y otros por hurto, que de hacerlo A 
oirá y ai m i n i s t r a r á just ic ia y de o contrario, se le d* 
rebelde contumaz, e n t e n d i é n d o s e con los estrados 
gado las ulteriore dil igencias que se practicaren ^ 
m smo, parándol»» los perjuicios cons'guientes. 

Lmg-ayen 28 de Julio de 1-90.—Los testigos acom 
Gui l lermo Matteo, Francisco I . Castro 

P o r providencia del c r . Juez de primera instancia í 
provincia de P^nfías'n ¡ n , se cita, l lama y emplaza ^ % 
Di< so, ind ia , viudo, natural y vecino de Manauai í de " 
v í n c i a , y á un llamado Candro, para que. por el t 
30 dias, rentados desde l a ú l t i m a p u b l i c a c i ó n flft1 '1, 
edicto en la « G a c e t a of ic ia l» , se presenten <-n <ste J u z ^ 
la cárcel p bbea de esta p or inc ia , para contestar & \ 
gos que contra los mismas resultan eu l a caus>i nv®, 
seguida de oficio en este Juztrado c é n t r a l o s m snu)8 f 
tado á los agentes da a autoridad, que de hacerlo 
oirá y hará jus t ic ia y en su defecto se s u s t a n c í a l a iiC 
en su a u s ' n c a y rebe ld ía , p a r á n d o l e los perjn cios 1u 
recho haya lugar. 

L i n g a y e n , 3^ de Ju l io de 1890.—Santiago Guevara 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, ^ 
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